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PARTS OFICIAL
8, el Ray Don Alfoneo XIII (qne 

)loi guarde), S, M. la Relns Doña Vio- 
leria Xugenta 3. A. R. si Príncipe de 
intaria* ó Infanta y demii perro Eme 
io la Anqueta Raal Familia, continúan 
lín novedad en su importante salud.

(Gaceta 18 al 20 da Stptiembrt^

mon miBwuL
Núm. 2256

Gobierno Civil
Sanidad*—Circulares

Dlfiptreito por la R«*l orden de 13 de 
Septiembre 1924 la regulación para el 
iervício de reconocimiento de reaes cer» 
tiosas en los domicilios particulares y en 
'¡ss fábricas de embuúdes y salszonya, 
chocinerias y matadero® particulares e 
ladustriales y estando próxima la tem
porada de la matanza de cerdos, encá
rese o a loa Sres. AioaLAes procedan cen 
ina Ayuntamientos a organizar el ser
vicio de inspección sanitaria de las 
tases que se verifique en domicilios par- 
llcaiarea por el Inspector veterinario el 
que expedirá el certificado de sanidad 
V percibirá como derechos de inspec
ción por cada res cerdosa sacrificada 
Is cantidad de dos pesetas con indepen- 
dencía de ios gas os de viaje qae se oca* 
tienen al veterinario por salir a más de 
tres kilómetros del radio de la pobla
ción, que abonará el particular.

Siendo varios los pueblos de esta pro
vincia que no disponen de Matadero; 
tigunos que carecen de microscopio y 
bastantes los que no tienen nombrado 
Veterinario Inspector de carnes y viví- 
re8, ha acordado que con la mayor ur- 
íencia dispongan los Sres, Alcalde» 
Alizar locales y desde luego con carác- 
tef provisional para la carnización de 

teses de abasto, que se provean del 
cotrespondlem© microscopio y acceso- 
tios en cumplimiento de lu dispuesto 
íot Reales órdenes y nombren luspec- 
^t Veterinario,

Escaseando el número de Veíerina- 
residentes en las Lias de Mallorca 

e Uiza para atender y desempefiar las 
^uciones de inspección de carnes en to- 
^b los pueblos de la misma ínterin 
8e Provean con carácter definitivo las 
^¡áZae de inspectores ios Sres, Alcaldes 
^utratarán ios servicios con personal 
s c q íc o  para prestar servicios al munl- 

eiplo, como también a ios domidiios 
wticulares en donde se sacrifiquen re- 
.68 cerdosas para su consumo la que se- 
Jcudrá previamente de acuerdo en loa 

que el Inspector no resida en el 

pueblo para que en el mismo no se ve- j 
rifique la mantanza en los distintos pue
blos que el profesor preste sus servicios 
procurando a la vez que en cada pue
blo se sacrifiquen las resei cerdosas en 
el menor núiaero de días y acordado 
con la debida antelación a fin de que 
puedan cumplirse con mas facilidad el 
servicio de inspección en todos los pue
blos donde no reiída Veterinario.

Queda terminantemente prohibida H 
matanza de rases cerdosas en los pue
bles donde no tugan cubierto el servi
cio de referencia,

Los Sres. Alcaldes dispondrán por 
bando o pregón que estas disposiciones 
las conoica el vecindario como también 
la prohibición de sacrificar cerdos en 
sus domicilios sin previo permiso de la 
Alcaldía para el reconocimiento sanita
rio por el Inspector veterinario casti
gando a los infractores con la sanción 
del decomiso total de las carnes y des* 
pojos.

Lo que se hace público en este parió- . 
díco Oficial para conocimiento de los 
interesados,

Palma 15 de Septiempre de 1925, 
El Gobernador,

José Pérez García-Argüelles :

Núm. 2280 .
Por la presente recuerdo a los Ins

pectores municipales de Sanidad la 
obligación que les impone el articulo 
202 en sus apartados B. y O, del fista» 
tuto municipal vigente el que cumpli
rán tal como está ordenado con el fin 
de evitar la enfermedad denominada 
viruela,

Los Alcaldes son responsables sub
sidiarios de estas obligaciones y a las 
Juntas municipales <e Sanidad les com
pete la fiscalización del cumplimiento 
de las mismas.

Lo que se publica en este periódico 
oficia, para conocimiento y cumplimien
to de lo ordenado,

Palma 19 de Septiembre da 1925,
El Goberaador, 

José Pérez Garoia-Argüelles

Num, 2277
Circular*—ítevista anual
El Excmo, 8r. Capitán General de 

estas islas, con fecha 18 del actual me 
dice lo que sigue:

«En cumplimiento a lo dispuesto en 
el aru 37 del Reglamento para aplica
ción de la viente Ley de Reclutamien
to, ruego a V. S. se sirva disponer la 
inserción en el Bo l it ín Of ic ia l  de 
esta provincia, del aviso correspon
diente haciendo saber la obligación que
tienen de pasar la revista anual regla
mentaria durante el último trimestre 
todos los individuo» separados de filas 
cualquiera que sea su situación militar 
y el arma o cuerpo a que pertenezcan, 

Al propio tiempo ruego a V* 8. die- 

ponga lo conveniente a fin da que se 
excite el celo de los Alcaldes para que 
coadyuven al mejor éxito y fijen edioms 
en los sitios de costumbre haciendo 
resaltar los preceptos de ios artículos 
36, 98, 39, 40, 42 y 44, del referido 
texto legal en evitación de que no pue
dan alegar ignorancia lo& interesados.»

Lo que se publica en este Bo l s t in  
Of ic ia l  para general conocimiento y 
cumplimiento por loe Brea, Alcaldes de 
esta provincia, de lo que se interesa 
en al último párrafo del preinserto es
crito, de conformidad coa lo prevenido 
en el articulo 37 del Reglamento de 
Reclutamiento de 27 de Febrero último.

Palma 21 de Septiembre d« 1925, 
El Goberaxdor,

José Péres Garoia-Argüelles

Núm. 2283
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias •
A partir de esta fecha, se declara ex* 

tl&guid*l*epieootia fiebre alfotosa (glo
sopeda) que se declaró en el Bo l i t ín  
Of ic ia l  del 25 de Agosto último.

Palma 20 de Septiembre de 1925,
Bi Gobernador,

José Pérez García-Arguelles

Núm, 2253 
INSPECCION PROVINCIAL

DX SANIDAD

Circulare»
Teniendo conocimiento esta Inspec

ción de que existen numerosos casos de 
tifia y habiendo comprobado la existen
cia de dicha enfermedad, por la presen
to Circular se recuerda a los Inspecto
res municipales de Sanidad que dicha 
enfermedad es de declaración obligato
ria según regula el articulo l.° del Real 
decreto de 10 Enero de 1919,

Para evitar la propagación de dicha 
enfermedad y procurar la extinción de 
i* misma siendo principalmente enfer
medad que padecen los niños, acudirán 
a cumplir la inspección de escuelas 
procurando el aislamiento completo de 
aquellos niños afectos de dicha enfer
medad y sometiéndolos a tratamiento 
adecuano consiguiente.

Recomendamos a loe Maestros de es
cuela y a los Alcaides presten suma 
atención colaborando para extinguir ios 
casos que se presentasen de esta enfer
medad.

Lo que se inserta en este periódico 
Oficial para general conocimiento y 
cumplimiento de lo ordenado.

Palma 17 de Septiembre de 1925,— El 
Inspector provincial de Sanidad, Ga
briel Ferret.

Núm, 2254
El limo, 8r. Director General de Sa

nidad con fecha 11 dei cofr-ente comu- 
Ulea it que signo:

• Gomo contestación a algunas consu- 
tas recibidas en este centro directivo y 
ampliando mi circular de 21 de Jallo 
próximo pasado debo de manifestarle: 
1.® Que aunque los datos qae segúa di- 
eha circular debe abarcar la eetaáístlca 
de morbilidad de enfermedades infeccio
sas no comprende de momento todas ¡ae 
de declaración obligatoria (Decreto de 

: 10 de Enero da 1919) no por ésto daban 
dejar de declararse, pues el no mencio
narlas en la Circular de referencia obe
dece a que para hacer una estadística 
de la tuberculosis por ejemplo precisan 
normas especíales que se dictarán a sa 
tiempo para que los resultados no sean 
falsos, por consígulanáe debe continuar
se dando parte de todas las enfermeda
des que se especifican en el Real üe' 
cretíL citado. 2.® Aunque las fiebies 
paratíficas figuran en las nornsucia u 
ras íntornacionales englobadas con la 
tifoidea y no se citaban en la Circular 
anterior es conveniente que se anoten 
por separado en casillas independientes 
en los Estados mensuales que remitan 
a este Centro notificándoselo a los las* 
pectores-Secret^rios de las Juntas ma- 
níoípales de Sanidad para que bagan 
esta distinción en los estados que man- 
sualmente remitirán a V, 8.—3.® Al de
cir en la mencionada Circular que a la 
implantación de este servicio quedan en 
suspenso todo» loe demás de caráctor 
estadístico que venían realizándose ex
cepto los de los eiíableai míenlos be® 
néficos se refiere solo a las estadio -.toM 
de natalidad y mortalidad en forma al
guna a servicios estadístico*? de carác
ter sanitario. 4,® Los Inspectores pro
vinciales que ejercen su cargo sn pro
vincias marítimas tramitarán las opor
tunas órdenes a ios Inspectores munici
pales de sanidad de las poblaciones 
marítimas y ribereñas al oojeto de que 
no se dejen de cumplir el envío a los 
Directores de Sanidad de los puertos de 
los partee de morbilidad y mortalidad 
de las enfermedades que se especifican 
en las R. R. O. O, de 14 de Fsbrer to 
1923 y 23 de Abril del mismo auo y en 
los plazos que se marcan en tas citadas 
disposiciones»,

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para general conocimiento, en 
especial de loa Sres. Inspaotorea muni- 
cípaies de saníaau y cump miento de 
lo ordenado.

Palma 17 de Sepuembre da 19¿5,— 
E Inspector provincial de S^Uidad, 

: Gabriel Ferret.

Núm, 2257
. Los Señoras Suodeieg -dos de Maii- 
i ciña, Farmacia y V iíer.uaru, ge aarvi- 
! ráu cumplir lo oruc-^^io en el artíemo

77 de la vigente I struccion General de 
8-*ü L l pública referento U romiston 
en o* mes da Oc-ubre ^íóximo de las 
listas nominales de leaes aqueuoa que
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ejersan profesión eanUarías en iu dis • 
tr’.to entendiéndose por tales las que 
indica el articulo 62 üa ¡a ya citada 
lastrucción,

Dichas listas nominales d; bou ser re
mitidas a ia Dirección General de Sa
nidad, al Gobernador Civil y al Inspec
tor provincial de Sanidad.

Además loa Subaeisgadoa de Medici
na y Veterinaria remitirán tamb én co
pla de la misma u ios Señores Subdele 
gados de Farmacia para que éstos a su 
vez puedan dar cumpHtnleDto a lo pre
ceptuado en el articulo 80 de la citada 
Insiruccíón,

Loe Señorea Subdelegados de Medi
cina cuidarán de que en dichas relacio
nes nominales consten en primer lugar 
los Médicos, después las comadronas, 
los practicantes y los Odontólogos cui-

PROVINCIA DE BALEARES Pa r t id o  Ju d io t a l  d bl

Relación nominal de los

NOMBRES Y APELLIDOS RESIDENCIA CARGO OBSERVACIONES

Altfes
de Octubre de 1925.

El  SUBDtLXGADO ■ ....-... ......

B»j»8

Núm. 227* 
DELEGACION REGIONAL 

DXL TRABADO
Ed ic t o .—Visto si acuerdo de ia So

ciedad oorer a «Sindicato de Trasporte 
Marítimo y Terrestre de Paima de M*- 
Horcb» de acugeree a lo dispuesto en 
1» R. O. ae 30 de Agosio de 1924, para 
constkuir ei Comité Pantano perma
nente do Trasportes,

Acuerdo: que, a tenor da lo dtspues 
to en ei act.® 7.® det E. D. de 5 de Oc
tubre y B. O. cítala, se abra una ia- 
formación pública por término de quin
ce días de once a doce de ia mañana 
en las oLc.uaa de esta Delegación Re
gional (Portugai-59;, á la que expre
samente se iiama a todas las Asocia 
Piones Patronales y Obrer»», entidades 
ó Corporaciones a laa que pueda inte 
rosar, para que manifiesten su parecer 
acerca de ia constitución de dicho or
ganismo con carácter permanente.

Palma 18 ue Septiembre de 1925,— 
El Delegado Regional, J. ae Eguia.

Núm. 2214
AYUNTAMIENTO DE SAN LORENZO

OE D18OSBDAZAR
Be hace púDbco para general cono.- 

610,60.0 y cooform. 6. * pr.r.oiio, 
nu. ei di» 861 pr«en*e m- *

h ib de i»» üe» i- Coai"- 
loriei, 8».an 619 •ee™»*». *endt* ‘“«»r 
ea ..Mi. Píbtic» p«» ««“?« I1” 
«odo el »Bo wanomloo ae 1925 26, e
•miiu^to municipal «obre el Consumo d“& por t'100'00 »e-

No se admitirá proposición que no
tufara dicho »ipo> ,

Los pliegos se prestarán a ia me»ti
que yresiaa la subasta durante media

dando de hacsr ¡istá separada y ate- * dradoe o lo que fuere. Dicha eubasU se | 
n éndosoal molelo que es adjunto. | verificará por pliegos cerrados con

Cuidarán mucho ;odos los Subdele- I arreglo ai modelo qud a conanuación 
gados de citar leu ahas y bajas que bu- I se copla y que habrán de presentarse 
biere durante ei afio citando las cau- I en el acto mismo paulando en un m¡8 
Bíib K^que fueren debidas, I mo pliego licitar a los dos sol tres o a

Lo que se h«ce publico en este pe I uno so o según convenga al praponente. 
riódico Oficié! para conocimiento de I Para lomar parte en la subasta que se 
ios Señores Subdelegados, advirtiéndo- I celebrará con las formalidades preecri- 
les que el incumplimiento de lo orde- I tas en el Reglamento par* la contrata 
naso constituye una infracción grave I ción de^obras y servicios munlclpaie» y 
según de erm na el apartado 1.® del I con sujeción al pliego de. cond.ciones 
artículo 202 de U ya citada Instruc- I que quedan de manifiesto en la Seure- 
ción General de Sanidad. I tari* municipal, es preciso depositar

Paima de Mahorca 15 de Septiembre I provisionaimente el 5 por 100 dei tpo 
de 1925.—Ei Inspector provincial de i de licitación y mego que se adjud que 
Sanidad. Gabriel Ferret. I el remate habrá ae completarse hasta

| el 10 por 100 que es la fiaos# definiti
va. El precio ael remufe sera sanefe- 
cho dentro de los ocho días siguientes 
al en que sea aprobada definitivamen
te la adjudicación.

Aitá 17 de Sepüembro de 1925,—El 
Alcaide, Juan VIcense

que ejercen en eete.parudo judicUl. | de Fopo,id(in
D,,... vetluo de,... en erado de «os

Sello de la Subdelegación.

hora conteniendo la proposición que 
será igual al modelo extendido en pa
pel Bailado tíe clase 8,® acompañado del 
resguardo dai depósito provisional y 
cédula dei licitador.

El importe del depósito provisional 
verá dei cinco por ciento y el que re- 
6Ui'« rematante lo elevará al diez del 
remate como fianza definitiva.

Modelo de proposición
N..... vecino de.,... se-D..„. N.

gun célu-a personal que se acompaña 
con capacidad bastante para contra
tar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de esta vi
lla adjudica en pública subasta la 
exacción sobre el consumo de bebidas 
por lo que resta del ejercicio de 1925 
a 26, me obligo a tomarlo en arriendo 
entregando al Ayuntamiento la canti
dad de..... (en letra») angelándome en 
un todo a las mencionadas condiciones.

(Fecha y firma del proponente)
San Lorenzo de Dascardazar a 19 

Septiembre de 1925.—El Alcalde, An
tonio Sancho,

Num. 2258
ALCALDIA DE ARTA 

D, Juan Viceos Masanet, Aícaide-Pre- 
Bidente de este Ayuntamiento.
Higo saber: Que no habiéndose pro

ducido reclamación contra el acuerdo i bre ae 1899, y respectiva) moaiíicac.o 
de enajenación de dos soiárea propiedad | nes, estorá^manifiesto #1 público en 
de 68ie Ayuntamiento sitos en la calle u' * '*'* '**"" 0,1 —
de Amadeo, el día diez y siete da Oc> 
ubre próx¡mo a las diez de su mañana 

ae celebrará en estas Oasaa Consisto-
riale* ia subasta para dicha enajena 
clon bajo ei tipo de mil ochocientas pe- 
sgtas el que tiene unos 342'8 metros 
cuadrMdyS de extensión o lo que fuere 
y na mix dobCieutett pesaos ei que tiene 
una área de unos 28^65 meir* oua-

*

anuncios publicado» por ei Sr. Alcaioe- 
PreaidQUit» del Ayumamiento, y dei 
pliego de condiciones para la enajena- 
oión de los dos solares propiedad de la 
Corporación municipal, silos en ia ca
lle de Amadeo ae compromete a com
prar el solar de mayor extensión por 
la cantidad de,,... pesetas (en letras) y 
el de menor extensión por ia cantidad 
de...„ pesetas (en letras),

Fecha y firma dei proponente Núm. 2264
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL
Terminado por la Junta General el 

Núm, 2229 I Repartimiendo general de Uiilidadei,
a l c a l d ía  d e  s a n t a Ky «n p»Itas !’««.»*“> I R«‘.

„ . . I para el actual ejercicio econémieo de
Hago saber: que estando confeccio- i926.26# ^regladamente ai Estatuto 

nado por ei Recaudador admimitracoi j ^uulclpa¡ vigente, permanecerá ex- 
el Padrón délos canalones suje-.os a  a * | pUeil0 público en 1» Secretaría de 
exacción de! derecho municipal es^a- | e6tQ Ayuntamiento por íérmíno de quin- 
blecido por la respectiva ordenanza | ce ¿leg contaderos desde el nígulente 
por los que desagüen en lu vía publica | publicación de este anuncio en
y terrenos del común, por el presente | 6l q , de eat& prOvjDcla; durante cuyo 
se previene a todo el vbcind&rlo que I p[azo - »re$ alas más serán adm'tldas 
dicho padrón quedará expues-u pu- I rec¡6iBfcCjon68 que se produzcan con 
blíco a efectos de reciamaclOú en la I arreglo al artíeulo 5iü del mencionado 
Secretaria de este Ayuntamiento por el I j£atauUOi
plazo de diez días, a partir de ia pubh .Mercadal 16 Septiembre de 1925.-E1 
catión del presente edicto en ei B. O, I ptetiiqenj¡e ü q  ¡a Junta, Francisco Vidal 
de la provincia, durante cuyo plazo I _ __
podrán presentar las leclamacioneB I Num. 2265
que estimen uportenas, pues pasado AYUNTAMIENTO du VILLACARLOS 
dicho plazo ninguna será atendida. 1

Santañy 15 BaptieLabre de 1925,—Ei Rendida» las cuentas municipales co
Alcalde. Lorenzo Bouet, rrespondiexte» al ejercicio de 1924-25

____ I estarán expuestas al público en ia Se-
Num 2230 I cretaria de eete Ayuntamiento potes

* . , , | pació oe quince días hábiles, a contar
Hago saber: que estonio confeccio* | ae8Cle siguiente al que se inserte 

naao por el Recaudador «dminísirador Ql preseni8 anuuCío en ei B. U. amante 
ei Padrón de las entradas de carruajes i euy0 piax0 y los ocho alas siguiente», 
en ia vía pública, sujetos ai uerecho i pOurán ios habitantes de este término 
Municipal establecido por la respec iva | formu.ar .os reparos y observaciones 
ordenanza, por el presente ee previene esUmen convenientes.
a todo ei vecindario que dicho padrón Villa-Garios a 18 Septiembre 1925.— 
quedará expuesto ai público a efectos Ei Alcalde, Franeiaco G. G.mter.
de reclamación en la Secretarla ae este | ___
Ayuntamiento, por el piazo de diez j Num. 2268
diaz a partir de la publicación del pre- | ALCALDIA DE FELANITX 
sente edicto en el B. O. de ¡a provincia, | B

i durante cuyo plazo podián presentar I Habiendo solicitado D, rrauc.sd* 
las reclamaciones que es.imen oportu- Adrover Bmimeils permiso pa»# Insta- 
ñas, pues pasado dicho plazo ninguna I l“r un motor eléctrico ae 2 H. P. en s» 
será atendible I caaa Cttlie Qe l * * * ** Soledad numero 4U ao

SanUfiy 15 Septiembre de 1925.—El i «pone el público el citano proyecto 
Alcalde. Lorenio Bonet, de redamación por espacio do qulao,

_ _  | días a fin as que puedan presentar bu »
, ( I reclamaciones a esta Aicaioí* todos l^8

Núm. 2231 I qUe 8e crean perjudicados, pues pasad0
Hago saber: que estando confeccio- [ aicho plazo ninguna ue ellas ser* 

I nado por el Recaudador administrador i admitida.
el Padrón de ios Carruaj ib y cabaiie- | Dado en Fel&nitx a 19 Septiembr* 

I rías de lujo, para ei ejercicio de 19z5 a I ae 1925.—Miguel Bordoy,
I 26, sujetos al impuesto de su nombre, I -—
I con extracta sujeción a loa artículos 19 | Núm. 2272
| y 20 dei reglamento de 28 ae Septiem- | Habiendo solicitado D, Miguel Riel'* * * * * 6 *

I Mostré permiso para instalar un moí°f
, . i | eléctrico en su casa cf»ile do Üuasr°

I la decretarla de este Ayuntamiento por I Esquinas numero 11 ie expone al p° 
I término de diez dia^ a partir de la pu- I blico dicho proyecto a erectos ue r,e 
* bllcaoión del presente edicto en ei B. O. I ciamación por espacio de 15 día» a 6a 

de la provincia, a fia de que aurcmie el I de que puedan presentar sus reciaui*' 
mismo puedan los ínteres tios producir I clones a esta Aicaiaia todos ios que *• 
tas relamaciones de inotu úón y exclu- I crean perjudicados.
alón y demás que creyeran convenían- I Dado en Felanux & 16 Sapsíambre 
¡es, un la inteligencia q le terminado I 1925,—Miguel Bordoy, -P. S. M,—
que sea el plazo antes mo cado, no sé I leo KoasenO, Secretario, 
a*ra careo a rodi»mMi*¡ «i^ana, I ><—-
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Lo que se advierte al público & lot 
efectos consiguientes.

Santafiy 15 Septíecibre de 1925,-El 
Alcalde, Lorenzo Bonet,

M úm 2< 59 
a y u n t a mie n t o  d e  l l ü bi  

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto muu cipai ordinario pa
ra el ejercicio económico do 1925 26, 
estarú de maniñusio ai púodco en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán los vecinos presentar con. 
ira el mismo, las roclamítciOLe i que 
estimen convenientes, ame quien y co
mo corresponde, con axreglo al articulo 
300 y siguientes dei Estatuto munict- 
pal vigente,

L-ubi a 16 de Septiembre de 1925,—• 
El  Alcalde, Antonio Galabert,
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Núm, 2260

Acordado por este A/uotamientOj 
unhz&r an e h íb afio crónomxo las mía* 
mas exaccionüü del año anterior con 
las miamag respectivas ordenansas; 
esUran éstas expuestas al público a 
efectos ae recíainuciún, en la Becrata* 
ría del Ayuntamiento por quince dlai 
a los efectos procedentes, desde el dia 
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Liubl 16 Septiembre 1925,—El Al
calde, Antonio Gelabert.
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Núm. 9237
AYUNTAMIENTO DE MURO

Rendidas las cuantas municipales co
rrespondientes al afio económico da 
1924 a 1925 permanecerán expuestas al 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias hábiles contados 
desde el siguiente de la inserción de es
te anuncio en el B. O., duran'e cuyo 
plazo y lea ocho dias siga entes podrán 
los babeantes da este término munici
pal formui&r ’os rep¿’*oR y observacio
nes que estiir.en convenientes.

Muro 15 de Septiembre de 1925,-— 
El Alcalde, Gabriel Sastre,—Francisco 
Qampamar Garrió, Secretario.
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Núm, 1687 
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Nota de los operarios, carros y jornales 
que han devengado en los dias de 
dicha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de Sen Salvador, 
Semana del 18 de Mayo al 24 del 

mismo, - Bartolomé Capó Perolló, por 
4 i jornales 20'25 pesetas,—Jaime Ma- 
teu Capellá, por 4 | id, 20*25 Id,—Jai
me Calafat Pons, paredador, por 4 id. 
28 00 id. Francisco Estradas Palmer, 
parsdador, por 4 J id, 31*50 id,—Bru
no Galafat Estradas, paredador, por 
4 i id, 31'60 id. —Miguel Bortón Marti, 
barrenero, por 4 í id, 24*75 id,—Ma
tías Roig Liadó, barrenero, por 2 id, 
11*00 id,—Juan Maimó Oaldentey, por 
4| id, 19'10 id,—Frenoísco Bsrceió 
Bihlmelis, por 4 j id. 18*00 id.--Pedro 
Malmó Monserrat^por 4| id. 20'25 id. 
—Barnar-do Andrcu Fuyana, por 3 id, 
13*50 id.—-Juan Capó Adrever, por 4 | 
id, 19'65 td.—B’.rtolomé Baroeló Obra
dor, por 4 i id, 19*10 Id,—Juan Alou 
Pons, por 1 ¿ Id. 6 75 id,—Antonio Bar- 
celó Bennasar, por 4 j id. 19*10 id.— 
Miguel Vicens Garau, por 11 Id. 4*50 
id,—Jaime Barceló Aiou, por 2 | id. 
11'25 id,—Jaime Gabrer Rsdó, barre
nero, por 3 id. 15*00 id.—Antonio Bar 
celó Roíg por 2 d. 9'00 id.—Gabriel 
Barce ó Barceió, por 4 id, 14'00 id,— 
Vicente Amongual Tauler, per 4 id, 
18'00 id,— Podro M^tnó Alou, por 4 | 
id. 19'10 id,—Miguel Sufier Más por 
4| id. 15‘76 Id.—Miguel Más Estelrich, 
por 4 1/2 id. 15 75 id.—Total 424*95.

Son cuatrocientas veinte y cuatro 
pesetas noventa y cinco céntimos.

Felanitx 26 Mayo de 1925,—Ermita- 
lio Samuel.—V.° B,0.—El Alcalde, A. 
Sigo,
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Núm, 2266
CEDULAS DE CITACION

En cumplimiento délo mandado en 
Providencia de ayer, recaída a pedi
mento de D, Félix Gní y Buades, como 
Director de ia Sucursal del Banco de 

en ~sta plaza en los autos de- 
Ciftratlvos de mayor cuantía que sigue 
contra los hereacroe desconocidos de 
0.* ¿hcarnadón Valeuzuela Ladaria, 
sobre pago de cantidad procedente de 
taires de cambio, se Cita por la presen

a dichos dem&ndados hete oros des
conocidos de ia Sr¿, Valenxuela para 

comparezcan ante el Juzgado de 
Primar a insianoia do este distrito de ia 
^onja el vcinilcínco del que rige a las 
^ce a fio de que bajo juramento inde- 
^•orlo abauelvan las posícloneB que 
P°r dicha entidad se proauscan siendo 
Portinentes y por ser ésta la segunda 
dación se practica bajo el apercibí- 
^^nco de que sí no comparecen a la 
^oscncíe judicial —San Miguel 86 pnn- 

el día y hora al eí«cto sefiaia» 
^8. de tenerles por confesos en si cou- 
tW-Qo de las indicadas posiciones,
Palma quince Septiembre de mil no- 

lientos veinte y cinco,—El Sacrai»- 
lo> Juan Bestard.

p Núm, 2255
a I» presente y en virlud de proví- 
^cia dictada el día once de los co= 
i8^n^e Por el Jue5S municipal de 

® Distrito en el julcm verbal civil 
^°diovido por Juana María Jofre y Oo- 
LiAV6^,na dtí e8ttl contra Jaime 

V Oovm sobre derribar olería

pared, se cita a dicho Jaime Salom y 
Covas cuyo actual domicilio te desco
noce para que el dia veinte y nueve del 
actual a las diez comparezca al acto 
del juicio provisto de las pruebas de 

I que intente valerse en el mismo, aper- 
| cabiéndole que si deja de comparecer 

sin justa causa, se continuará el juicio 
en su rebeldía sin volver a citarlo,

Y para que sirva de citación en for- 
m» al demandado ee extiende la pre
sente en Andraitx a quince de Septiem 
bre de mil novecientos veinte y cinco,_  
Antonio Planas y Pastor, Secretario,

Núm, 2213
REQUISITORIAS

Frau LHnás Francisco, Patrón que 
lo era eo Noviembre de 1919 del Laúd 
«San Juan» de la matricula de Pala- ¡ 
mós, natural de Palma de Mallorca, i 
procesado por abandono del buque y 
hurto en causa n.° 257 de 1920; compa
recerá en término de 30 días ante el Be- I 
flor Juez Instructor de la Comandan • 
dancia de Marina Teniente Auditor de 
2.a Clase Don Mariano Moneu Gerezue- I 
16, btjo apercibimiento de que «i d o  lo I 
efecma en el plazo fijado será declara
do rebelde.

Barcelona 12 de Septiembre de 1925, I 
—El Jaez Instructor, Mariano Moneu, I 
— El Secretario, JoséPeréz.

Nmú, 2a 15
Tudurl Pooh (Lorenzo), hijo de Loe I 

renzo y Maris, natural de Mahón (Ba* I 
leam), solíero, ds oficio cordelero, de I 
30 años de edad, estatura un metro I 
610 milímetros y sa» señas personales I 
son: pelo negro, cejas al pelo, ojos I 
pardo», nariz chata, barba poblada, I 
boca regular, color sano; a quien se le I 
sigue causa por robo y homicidio; fu- I 
gándose del Ouartel de R* Kalna de I 
Tetuán en 16 de Agosto último en don- I 
de so encontraba preso a las resultas de I 
a misma, perteneciente a Eí Tercio; I 

comparecerá en el término de 30 días a I 
pBTtir de la publicación de esta requisi- | 
loria ante el Señor Juez Instructor Te- I 
niente Coronel de Infantería D, Manual | 
García Alvarez en la residencia del I 
Juzgado (Pino de Colón); bajo apercí- I 
bímiento que de no efectuarlo será de- | 
clarado rebelde.

Geula 2 de Septiembre 1925,—-El Te- I 
niente Coronel Juez, Manuel García,

Núm. 2218
Oosta Costa Juan, natural de Palma I 

de Mallorca, cabauo, marino, vecino I 
últimamente de Hostalet (Palma de ¡ 
Mallorca) calle Bal mes n,® 24, en la ac- | 
tualídad de ignorado paradero, proce- I 
sado en causa, n,® 9 sobre contrabando ¡ 
de tabaco seguida en el Juzgado de Ge- j 
roña; como comprendido an el número j 
primero del artículo 835 de la Ley de | 
Enjuiciamiento Criminal; comparecerá 1 
en el término de diez dias ante el ex- | 
presado Juzgado, con el fin de notifi- I 
carie cierta resolución y requerirle pa- 1 
ra que manifieste sí se ratifica en el es- i 
crlto de sus defensores, por el cual se I 
conforman con la calificación y pona | 
que para él solicita el Ministerio Fiscal. I

Gerona 9 Septiembre de 1925.—El Í 
Juez de Instrucción, N. N.—El Secre- i 
larlo, Eduardo Ferrer,

Núm. 2261
Alem&fiy Gual Juan, hijo de Guíller* | 

mo y de Francisca, natural de Campa- | 
net, Ayuntamiento de ¡a., provincia de j 
Balearos, de estado eoltsro, de vdaüdos 1 
años da edad, y cuyas eeñae personales ¡ 
son: estatura un metro seiscientos ae- I 
tenia mliímetroe, domiciliado ultima- j 
mente en Gampanet, provincia de Be- g 
leales, y yujeco a expediente por haber ! 
faltado a concentración a filas, compa ! 
recerá dentro del término de treinta j 
días, ante el Gap'Un Juez Instructor ; 
del Regimiento Mixto de Artiiieria do 
Mallorca, D. Luis Cardó Pujol, residen- | 
to en la Calle de Molineros número uno g 
(Palma); bajo apercibí ni en lo que, de 
no efec-.uarlo será declarado rebelde, ,

Palma 16 da Septiembre de 1925.-— ■ 
£i Gapitan Juez insiruoior, Luja CeraO. a

Núm. 2278
I Mantener Tugaros Ma* < , b jo de 
I Bartolomé y de Margarita, natural da 
I La Puebla, provincia de Baleares, de 
I veintiún años de edad y cay&a señas 
I personales son: estatura un metro 610 
I milímetros, pelo negro, cejas id., ojos 
I azulee, nar;i regular, barba poca, boca 
I regalar, color blanco, domiciliado últi- 
I mámente en La Puebla y sujeto a expe
I diente por primera deserción simple en 
I tiempo de paz; comparecerá dentro del 
I término de treinta días en Inca ante el 
| Juez Instructor D. Mateo Bosch y San- 
I só, Comandante de Infantería con dea

tino en el Regimiento de Inca de guar- 
níctón en Inca, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa,

Inca 17 Septiembre de 1925,—El Juez 
Instructor, Mateo Bosch.

Núm. 2262
OAMARA OFICIAL

DEL LIBRO DE BAB0ELONA
Ed io t o ,— Por el presente se previe

ne a todos lo i industríales y comercian- 
tds d ü i bru que, a tenor de lo dispues 
to por u. K¿al Decreto de veintitrés de 
Julio del año corriente, la Cámara Ofi
cial del Libro de Barcelona ha formado 
el Censo Gremial de los fabricantes de 
papel, editores, libreros, impresores, 
grabadoras, encuadernadores y demás 
comerciantes e industriales del libro 
que deben figurar obligatoriamente in
corporados en dicho organismo,

Con objeto de que llegue a conoc’- 
miento de los interesados se publica en 
este Bo l bt in  Of ic ia l , adviniendo que 
contra dicho censo podrá recurrirse 
ante el Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria, que resolverá sin ulterior 
recurso.

Barcelona, catorce de Septiembre de 
mil novecientos veinticinco.—El Pre
sidente, Mariano Viada,
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Núm, 2276 
RECAUDACION

DI 0OZTBIBÜ0IOZM 1 IMPUB8T)8 
Don Lorenzo Pastor Es elrich, Oficial 

de Hacienda, Recaudador interino de 
te 1,* Zona de Palma,
Que en cumplioitoato de lo dlspueste 

por i» Teaoreria-Gontaduríada Hacien
da de este provincia de ficha 19 del 
tual me dice lo siguiente:

«El Sr. Delegado de Hacienda inte
rino con esta fecha ha acordado orda- 
nar, que ol primer plazo de te reexu
dación voluntaria de te contribución por 
Urbana fiscal de Palma y sus suburbios 
respectiva al primer trimestre de 1925 
a 26, se amplié hasta el primero de Oc
tubre próximo fecha an que termina el 
plazo marcado por te Instrucción»,

Lo que se publica al Bo l e t ín Of i
c ia l  para conooímlente de loe contribu
yentes en general,

Palm» 19 de Septiembre de 1925,

Núm, 2232
D. Vicente Jaume Gaeteiíó, Recauda

dor ejacutlv* accldectal del Ayunte- 
miento de Marratxí, para el Reparto 
extraordinario para cubrir los gastos 
del Registro fiscal, pertenecientes al 
ejercicio económico de 1924-25, 
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos del 
concepto y periodos expresados, se en
cuentran comprendidos los contribu
yentes deudores que » conüauación se 
relacionan sin que conste que tengan 
en esta locaHdaí persona que les repre
sente; en vísta de lo cual, expongo el 
presente edicto para que puedan Regar 
a conocimiento de mismos, que con 
fecha de 21 de Julio último he dictado 
te siguiente

Providencia declarando el apremio 
de 2,® grado,—De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 a® la Ins
trucción de 26 de Abril ae 19u0 declaro 
incursos en el 2,® grado de apremio y 
recargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, a los contribu
yentes incluidos en ia anterior relación»

Notífiquese a ios mismos esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos aunante el plazo de 24 ho
ras; adviernéujoles que ue nu veriti- 
car.o, se procederá inmediacamente al 
embargo de todos sus bienes, eeñaiado 
ai efecto, las tincas que han de ser ob
jeto de ejecucxóu, y »e expedirán ios 
oportunos maüaeimieuios al Sr, Regis
trador del partido, para la anotación, 
preventiva del embargo,

Nombres de los cozisribuyentes 
Aguiló \ alentl Juan 70 8x posetus 
Aguiló Vuleuti Juau 6*1 i

Yaieatl Juaa ti'iH
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Aguno v Jettií JaAii
Alem ñy Miguel ^‘¿2
Ameogusl Arrom Juan 5*29 
Amsngual Ca&ellae Felipe 1*90 
Amengual Comas Francisca 5‘49 
Ameogaal Salom Antonio 2'12 
Amoróa Marinet Margarita 3'49 
Arbona José 4*13
Arrom Sampol Lorenzo 26*43 
Arrom Sampol Lorenzo 19*03 
Balaguer Barceló Rafael 3*74 
Bar ce! ó Rubí AnGré» 2*88
Batie Amengu 4 Antonio 2*22 
B sle Ramie Ju^na Asa 1*06 
B uz¿ Amu Juan 5*67 
B^tard Arrom Rafael 0*15 
Bastará Serta Qaulína 2*64 
Bísquerra Ton ene Francisco 2*54 
Bisquerra Torrees Francisco 2*33 
Busqueta Fiol Mariano 2‘54 
C*mpín8 Eleonor 4*23 
Campe Jaume Miguttt 3*17 
Canei Vaqa^r Guillermo 3 81 
Cansí Vaquer Guillermo 1*59 
Capel A Miguel 1*06 
Garrió Sastre Mateo 2*11 
Carnó Sastre Mateo 2'11 
0 Celias Gregorio 1*06 
Caflellss Joeé 1*06 
Coll M»rl& l*u6
Viuda de José Coll 3'81
Coll Miguel 1*90
Comas Comas Pedro José 3*17 
CompüDy Palmer Miguel 0'19 
Oocap^Oy Sans Juan 4*76 
Oompafiy Roca María 1*69 
Compa&y Roca Gabriel 1'69 
Corró Rtomis Jaime 1*90 
Canalti Creas Anton o 2*22 
Estarás M^yoi Margarita 3*81 
Estarás Mayo! Margarita 412 
Estela Rosa 2*53 
Esteva Antonio 2*64
Fornánuez Amenguas Jaime 2*58 
Ferrar Foní* Honorato 5'28 
Fiores Pomar Tomasa 2*54 
Flores Juan 2*21
Fiores Juan 2*22

floree Joan 1*90
Fosquet Mirla Antonia 2'91
Fosquet María Antonia 2*22
Frau Amengual Bernardo 2*22
Frau Fiol José 1‘48
Frau Quintana Juan 1*59
Frau Jaime 2'22
Frau Miguel 1'06
Garau Jaume Sebast’án 2*22
Garau Jaume 0'20
Gala barí Margarita 2*22
Garrí Rafael 1*90
GelabetS Serra José 0‘89
Hermanos Glls 5*29
Homar Carbonell Catalina 0*19 
J*ume Cafieilas Catalina 1*69
Jaume Cafiellas Margarita 2*11 
Jaume Matas Rafael 3*07
Jaume Matas Rafael 5 07
Janer Borres María Magdalena 5*07
Juan C'mps Matías 4*76
Lladó P^re ló María 4'76
Llaneras Oarboned Catalina 2*85
Más Frau Juana Ana 4 22
Mas Frau Juan 4*28
Martorell Bauiá Miguel 2*11 
Mar i Estadas Antonio 3 17 
Matas Jauma V cerne 2 64 
Matas Más J«6é 2*54
Mesquida Nauai María 2*64
Mesares Bernat 1‘27
Miró Miró Joan 3'81
Mr Johé bis. 2*11
Mír Jobé hrs, 1*58
Moneadas Jaime 3*17
Moneadas José 3 48
Moragues Mallas 1*27
Bamonelt Jaime 9*38
Ramonell Jaime 0’15
Mulst Am«uguai Juan hrs. 1*59
Mules Cdrdá María U*20
Muiet Cerda María 0*15
Mulet R atord Jaime Hiros. 1*27 
Muiet R.urord Jaime Hiros. 3417 
Mun<auwr Garulla Giüiiiermo 1*90 
Oí  dinas Bauzá Bartolomé 4* < O 
Ordinas L ínás Lorenzo 3*17 
Ordínas Bartolomé 3*16

Palmer Fran Heredero» de Oatdlft» 
2*64

Pallícer Pona Miguel 4*76
Palón de Comasema Gerónimo 2*63 
Palou Matx Ramón 5*29
Parata Llompart Franclaca 2*85
Parata Llompart Franclaca 2'54
Perelló Llompart Juana Ana 1*90
Perelió Rosselió Rosa 3*17
Perelló Bampol Bartolomé 0*18
Perelló Juan 2*21
Perelló Gabriel 2*64
Pérez Vives Jaime 2*11
Pericia Coll Juana Ana y Catalina 2'54
Piaras Carbonell Miguel 5*ol
Piaras Ramia Jaime 2'85
Piquer Lladó Isabel 3*17
Piquer Lladó Isabel 2*21
Pizá Amengual María 1*59
Plzá Barceló Franciaco 13'84
Pizá Pedro José 1*69
Pons Vadell Antonio 3*49
Pujol March Catalina 6'34
Pujol March Catalina 7*93
Quintana Campomar Baltasar 2*54
Ramia Amengual Francisca Hroa. 2*22 
Rancla Pleras Juan 4*76
RamU Serra Sebastián 0'10
Ramis Serra Sebastián 2'85
Ramis María 1'90
Ramia Juan Bros. 0*85
Ramonell Jaume José 2'11
Ramonell Jaume José 1'90
Ramonell Saenz Juan 2'22
Ramonell Saenz Juan 1*59
Rebasa Noguera Antonio 3*17
Rebasa Noguera Terwa 2'85
Rebasa Noguera Rafael 2*64
Reiné» Qaetgias Maris 1'90
R.bas Tugares Andrés 2'11
Ribera Rosa 8'46
Rodríguez Miguel Francisca 2*85 
Rodríguez Miguel Francuc* 4*12 
Rosselió Morro Juan Bros, 9*51 
Rubí Mateu María y Concepción 2 85 
Salva Monserrat Catalina 1*27 
Sanmartín Francisco 1'90 
Santandreu Oañellas José 1*06

Santandreu Ramie Marta 1*06
Sastre Barrera María Hros. 0*95
Sastre Frau M guel 3'80
Sastre Frau Miguel 0'20
Serra Coll Margarita 1*90
Serra Mesquida Benita 1'06
Serra Mercadal Catalina 1*06
Serra Miguel 1*58
Serra Heredereros de Juan 1*06 
Segura Tarongi Francisco 4'12 
Segura Tarongí Cayetano 2*54 
Segura Tarongl Cayetano 2*58 
Saiduga Ferrar Mateo 2*11 
Sociedad General Mallorquína 56*56 
Sociedad General Mallorquína 42*49 
Sorá Faustino 2*64
Sureda Bestard José 1*06
Sufier Grlmalt Miguel 5*07
Sufler Grimalt Miguel 4*76
Taberner Sbert Nicolás 10'57
Térras» Crespi Juana Ana 0*09 
Térras» Crespi Juan» Ana 1*90 
Térras» Crespi Juana Ana 2*22 
Térras» Crespi Juana Ana 0*09 
Terrasa Greepl Juana Ana 0'10 
Tomás García Ana 3'49 
Tomás García Ana 0*14 
Tumás García Ana 0*16
Torres Herederos de Antonio 2*64
Trias Queigias Jaume 0*15
Truyo-s Vtlalonga M,* Magdalena 7'40 
Truyols Vllialonga M,* Magdalena 1*27 
Valia Miró M guel y Antonio 3*48 
Valla Segura María 1*58 
Vefiy Julia Francisco 4*76 
Vich Cafiallas Catalina 2*22 
Viilalonga Ferrer Andrés 1'58 
V.ñais Jaime 4*z2

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
ceptUAdo en los párrafos 3 y 4 del ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente adicto en ios puntos de costum
bre, firmando el Señor Alcalde un du
plicado del mismo para que sarta sus 
oportunos efectos.

Marratxi 31 de Julio de 1925.—El 
Recaudador accidental, Vicente Jaume,
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DSPOSITARIA DEL AYUNT.* DE PUIGPUÑENT

CUENTA del primar trímeatre de 1924-25

Primera parte.—Cuenta de Caja . rweue_ 
Exigencia en fin del trimestre anterior. . 6488'07
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . 3440'00

............ . 9928*07 
Data pagos verificadas en igual trimestre. 6491*73

DEPOSITARIA DEL AYUNT.* DE MERCADAL ।
CUENTA del primer trimestre de 1924-25

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE SAN LUIS

CUENTA del primer trimestre de 1924-25 g 
c 
It 
h 
D 
a 
P 
l 
d 
0 
d

q 
t

Existencia en fin del trimestre anterior. 20991*80 
ingresos en ai trimestre de esta cuenta. 2365*36

Existencia en fin del trimestre anterior. 3954*20
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, »

Causo  , , . . • 3954*20
Data pagos verificados en igual trimestre, »

Kxisteacia para el trimestre que sigue . 3954*20

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Ca r g o ............................. 23353*16
Data pagos varíficados en igual trimestre. 6414*86

Existencia para el trimestre que sigue . 17938*30

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos_____

Saldo Operación** TOTAL
T "Mían IT SOR del trimeetr* en cite

Sxlsíancia para el trimestre que sigas . 3436'34

Segunda parle.—Cuenta por Conceptos______

Sel4» OpWbfiiWMs TOTAL
in g r e s o s  XS?.

Salde Operadoeee TOTALINGRESOS del trimme ene** dej»e_______ anterier trinaatre op*r»cion«a Propios. , < « • 1 ® *
iX’89'.o 8: : : : ‘ eso-s» 6w«
Beneficencia , . . • •
Instrucción pública. , • •
Corrección pública . 1 •
Extraordinarios , , • •
Re* para cub. el défici¿ • 1730*37 1730^
Reintegros. . . . * * ____ 2—<

Cargo pesetas . » 2361*36 2361_

PAGOS n
Gastos del Ayunt.® . » 1847*40 ISé?***
Policía de Seguridad , • 375'00 37^^
Policía urbana y rural, » 1328 41 l3^'^
Instrucción pública. . » 496'00 495'uv
Beneficencia , . . • 412*50
Obras públicas, . , » 231*80
Corrección pública . » 28*55 28
Fiestas y comisiones . » » •
Cargas........................... » 457'60 4&7^
Ob. de nueva construc. » » • ,n
imprevistos, . . . » 243*70 243
Devoluciones , . .____ »___ » J!^

Data pesetas. ._____ •_____ 5414 86 5414^

En San Luis & 3 Noviembre de 1924.-El Depo^*' 
rio, Jorge Sintea,—El Secretario-Contador, P®dr 
Tremol.—V.® B.°—El Alcalde, Miguel Tuduri. e .

PALMA.—EWUMbA-TlPOQBÁFfaA

Propios. . . • • * * *
Montes............................ ^q .q q
Impuestos. . « • " e
Beneficencia. , . < * a
instrucción pública. . • * b
Corrección pública, . • * 8
Exíraordlnarios, , . • * 6488,07
^pXcub. ¿1 déficit! •

Propios................ » • •
Montes, . , . • » » »
Impuestos. „ , , » » »
Beneficencia , , . • » »
Instrucción pública • » • •
Corrección pública . • » »
Extraordinarios , , » » »
Resultas . . . , 3954*20 » 3954'20
Re, para cub, el déficit, • > »
Eeintegros. . , , • » »

Cargo peaata.. . 6488-07 3440'00

Ga-M^unt.. . • 1365-05 1365'05

Policía de Seguridad. . » Tiran 741*30
Políola urbana y rural. » 741 30 741
Instrucción púbica. . • 50 85
ñeueticeuciá. . . . »
Obras publicas. • • • xo»z <
Corrección pública. . • • *

: * i*»-?» ueo^a
üb, de nueva eofiBtruc. • •
ImpravistQBi . . • ' ,

Data peae!... . • 649173

Cargos pesetas* . 3954*zó » 3954*20

PAGOS
Gastos del Ayant,* , • » »
Policía, de Seguridad . » » »
Policía urbana y rural. > » •
Instrucción publica» . • » »
Beneilcencla .. , . » • »
Doras pública*. . , » » »■
Corrección pública . • » 1
Montes, . . . . » • •
Cargas, . • »• *
Ob. de nueva construc, > » »
Imprevistos, ...» * •'
Resultas................ • »• »

Data pesetas, . • » *

En Püiüpufieni a 30 Septiembre de W4--E1 Cepo 
altarlo, Juan Beto.-El Secret.rlo-Cou^dor, Juan 
Adrever.—v.“ b.’—El Alcaide, Juan R>poU.

En Mercadal a 5 Octubre 1924,—El Depositarlo, 
$ Juan Fiont,—El Seeretarío-Iuterventor, Juan N, Sin- 
| v.e ñ.e—Mi Aieaide, Joan Triay,

M.C.D. 2022


